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INFORIIIE DE COMISARIO

CoRRESPONDTENTE AL EIERCTCTO ECONóMIC O 2016

Riobamba, 1 de marzo de 20L7

Señores:

MIEMBROS DE LA IUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

COMPAÑTA DE TAXIS RTITAS DEL CHIMBORAZO S.A. COITRACHSA

Presente.

De mi consideración:

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y del estatuto vigente de la

CoMPAÑIA DE TAXIS RUTAS DEt CHIMBORA'ZO S.A. COTRACHSA" me permito poner en

su consideración, el informe de actividades correspondientes al eiercicio económico 20t6.

Por la atención a la presente,agradezco su genüleza.

Vicente



INFORME DE COMISARIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañlas, he examinado

el balance general y el estado de pérdidas y ganancias de la COMPIÑIA DE TAXIS RUTAS

DEt CHIMBORATZO Sá- COTRACHSA., al 31 de diciembre de 2016. El examen fue

pracücado de acuerdo a las Normas Internactonales de Informacién Financiem NIIF y con

apego a las disposiciones y reglamentos vigentes emitidos por la Superintendencia de

Compañfas yse encuenuan con los documentos de sustento.

La compañh se encuentra al día en el cumplimiento de obligaciones con el organismo de

control como la Superintendencia de Compañfas Valores y Seguros y SRI.

Los administradores de la compañla. pusieron a disposición de los accionistas toda la

información y registros necesarios para efectuar el análisis de los es-tados flnancieros a

entera satisf,acción, dando cumplimiento "ArL 292.-DEIA LEY DE COMPAÑÍAS.- El balance

general y el atado de cuenta de pádÍdas y ganancías y sus anexos, la memoria del

admínistradory et ínforme de las comisarios estarán a disposición de los accionistas, en los

oficinas de la compañía, para su conocimíento y estudio por Io menos quince días antes de Ia

fecha de reunión de la iunta general que deba conocerlos."

En mi examen he revisdo y encuentro satÍsfactorio el sistema de control interno de Ia

compañía, en cuaRto a la squridad, proteceión y conservación de los activos baio custodia

de Ia emprbsa, guardan los parámetros recomendados Para este fin.

Como parte de mi e¡ramen he verificado el cumplimiento delas norm¿rs legaleq estatutarias

y reglamentarias por parte de Ios adminisüadores, así como las resoluciones de Ia funta
Universal de Accionistas y del Directorio, considero que el libro de acciones y acci,onistas es

manejado adecuadamente. Por oEo lado, los comprobantes de respaldo como los libros de

contabilidad, son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales

vigentes.

En mi opinión, los Estados Financieros anteriormente mencionados presentan

razonablemente la situacién ñnanciera de Ia COMPAÑIA DE TAXIS RUTAS DEt

CHIIT{BORAZO S*4. COTRACHSAT, al 31 de diciembre de 2OL6 y Ios resultados de sus

operaclones por el año terminado en la propia fecha de conformidad con las Normas

Internacionales de Información Financiera NIIF y con aPego a expre§as disposicioneg

resoluciones y regulaciones emitidas por la Superintendencia de Compañlas Valores y

Seguros, apllcado sobre bases uüiformes en relación al año anterior.


